
I MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCAI.DIA

I-OTA 17 OE OCTUBRE DEL 2019

oecnero rue1¿!36

V¡stos:
a) Solic¡tud de uso de vehículo Munic¡pal, BUS CHEVROLET

PLACA PATENTE LCGV-16.Para El Día sábado 19 de octubre De 2019, Desde Las O7:OO Hrs. Saliendo desde Plaza De Armas de Lota ,
Regresando A Las 21:00 desde quillón al Mismo Lugar De Salida. PARA REALtzaR TRAST-ADO oE LA aGRUpACtóN DE AM|GOS.fOS
S0 "qulENES REATIZARAN VIAJE A QUILION (RUÍA OEL VINO). Según memorándum Ns 1030 defecha 17l10/2019, Autorizado por
eI ST. ADMINISTRADOR MUNICIPAL.-

vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de 1974 sobre uso y c¡rculac¡ón de

c) Art. 63e Letra n) de la Ley N-o 18.595

d) Decreto N-o 754, de fecha 25lo3l21t4, que detega en el
Administrador mun¡c¡pal la atr¡bución de autor¡zar la circulación de vehículos munic¡pales fuera de los días y horas de trabajo.

e) Lo d¡spuesto en el Art. 63e, 65e y 66e de la Ley Ne 18.883
Estatuto Administrativo para funcionar¡os munic¡pales

f) Ley Ne 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrat¡vos que rigen los Actos de los órganos de la Adm¡nistración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2005 de Min¡sterio tnterior publ¡cado en D.O.
EL 26.07.06 que f¡ja texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 129 y las facultades que
me confiere elArt. 63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades,

DECRETO

1.- Autorizase la c¡rculac¡ón de vehículo munic¡pal, BUS
CHEVROLET PLACA PATENTE LCGV-16, Para El Día sábado 19 de octubre De 2019, Desde Las O7:OO Hrs. Saliendo desde plaza De
Armas de Lota , Regresando A Las 21:00 desde quillón al Mismo LugarDeSalida. PARA REALTZAR TRASLADO DE LA AGRUPAC|óN DE
AMIGOS "LOS 80 "qUIENES REALIZARAN VIAJE A QUILION (RUTA DEL VINO). Según memorándum Ne 1030 de fecha \t/tO/2Ot9,
Autor¡2ado por el Sr. ADMINISTRADOR MUNtCtPAL.-

2.- Ordenase realizar trabajo extraord¡nario al func¡onario
Don ALE,ANDRO HORMAZABAL sAEz ,AuxiliarGrado ue EMR, Para El Día sábado lgdeoctubre De 2019, Desde Las 07:00 Hrs.
Sal¡endo desde Plaza De Armas de Lota , Regresando A Las 21:00 desde qu¡llón al Mismo Lugar De salida. para realizar activ¡dad
señalada en letra a) de los vistos.

3,- 5olo se considerara como trabajo extraordinario el
t¡empo que efed¡vamente a cada conductor le correspond¡ó conducir durante el viaje.

4,- Se deja establec¡do en el presente documento que todo
gasto en peajes y combustible será de costo total de la institucióñ.

5.- Disponese que el Encargado de
cumpla d¡cha func¡ón será responsable de requer¡r a la inst¡tuc¡ón una vez terminado el v¡aje, fotocop¡a de las
comprobantes legales de los gastos de combustibles, peajes y tag.

ex¡genc¡a, deberá ¡nformar por escrito alAlcalde.
En caso que la ¡nst¡tución no dé

ANOÍESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE

Distr¡buc¡ón
> Enc. Movilizac¡ón
> Func¡onario(conductor)
> C.c. Personal(2)
> Ofc. Transparencia
> lnst¡tución
> Archivo

Mov¡l¡zac¡ón o quien
respect¡vas boletas o

cumpl¡miento a tal


